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Auto de Sustanciación No. 048. 

 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00061-00 

DEMANDANTE: NILSON TAPIERO TORRES 

DEMANDADO: INPEC 

 

 

En audiencia inicial celebrada el 11 de agosto de 2021, se dispuso remitir al señor 

NILSON TAPIERO TORRES, a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, para que determinara el grado de su pérdida de la capacidad 

laboral, como consecuencia de los hechos materia de litigio. 

 

La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, para efectos de 

practicar el dictamen pericial, solicitó un concepto actualizado por un especialista en 

fisiatría. 

 

Por tanto, mediante auto de sustanciación No. 817 del 13 de diciembre de 2022, se 

dispuso requerir al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, a través del 

área de sanidad, para que informara al Despacho la fecha en que fue asignada la cita 

médica para valoración por la especialidad de fisiatría del señor NILSON TAPIERO 

TORRES, actualmente privado de la libertad. En caso contrario, se le solicitó 

informar los motivos por los cuales no se ha podido asignar la misma. 

 

En cumplimiento de lo anterior, mediante mensaje de datos allegado el 11 de enero 

de 2022, la entidad requerida informó que solicitó ante el Hospital Universitario del 

Valle “Evaristo García” E.S.E, con quien tiene convenio la FIDUCENTRAL, la cita 

del señor NILSON TAPIERO, desde el mes de noviembre 2021 y al respecto les han 

informaron que no tienen agenda disponible para la valoración. Para tal efecto, 

aportó como prueba el mensaje remitido por dicha institución, documentos que 

fueron incorporados en el documento 40 del expediente electrónico del proceso. 

 

Ante tal situación, la apoderada judicial de la parte demandante, el 13 de enero de 

2022, aportó al plenario copia del derecho de petición presentado ante el Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E, a fin de obtener la cita por la 

especialidad de fisiatría, dado que habían transcurrido más de dos (02) meses de 

presentada la solicitud por parte del INPEC, para la respectiva programación, sin 

que se haya asignado la misma. 

 

A la fecha de esta providencia, no se cuenta con la respuesta a dicha petición, por lo 

que se procederá a REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, 

como interesada en la práctica de esta prueba pericial, para que adelante todas las 

gestiones que sean necesarias ante el INPEC y ante el Hospital Universitario del 
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Valle “Evaristo García” E.S.E., para lograr obtener la cita con el especialista en 

fisiatría y se emita el concepto requerido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca. 

 

De otro lado, se observa que mediante mensaje de datos allegado el 17 de enero de 

2022, la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, aportó el 

Oficio No. CO-F-1032 de la misma fecha, suscrito por la Directora Administrativa y 

Financiera Sala 1 de la entidad, a través del cual se dispuso el archivo de la solicitud 

de la práctica del dictamen pericial, con fundamento en lo previsto en el Decreto 

1072 de 2015, toda vez que el concepto de fisiatría se había solicitado desde el 17 de 

setiembre de 2021, sin que el mismo se haya aportado en forma oportuna, para 

efectos de rendir la experticia. Refirió que con la documentación aportada no se 

alcanzaban a reunir los fundamentos técnicos – científicos para rendir el dictamen. 

 

En este oficio se indicó lo siguiente: 

 

“…Por lo anterior, hacemos énfasis en que la devolución del expediente se 

realiza por la imposibilidad de  rendir  el  peritaje  ante  la  falta  de  la  

documentación  necesaria,  según  las  disposiciones  del Decreto  1507  de  

2014(manual  único  de  calificación  de  invalidez  vigente  a  la  fecha),  

en  el momento en que termine con su tratamiento y desee continuar con 

el proceso de calificación podrá remitirlo  nuevamente  ante  nosotros  y  

obtener  la  calificación  de  pérdida  de  capacidad  laboral  al correo 

electrónico: expedientes@juntavalle.com ” 

 

En este orden de ideas y atendiendo lo manifestado por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, el Despacho procederá a PONER EN 

CONOCIMIENTO de la apoderada judicial de la parte demandante, el Oficio No. 

CO-F-1032 del 17 de enero de 2022, a fin de que conozca la situación de archivo 

presentada y, una vez obtenga el concepto médico requerido por la especialidad de 

fisiatría, realice nuevamente los trámites correspondientes ante dicha entidad, para 

efectos de lograr la practica de esta prueba. 

 

Se ordenará que por secretaría se libre el oficio respectivo, una vez se tenga el 

concepto de fisiatría, para efectos de que la apoderada judicial de la parte 

demandante, presente nuevamente toda la documentación ante la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, tal como se indicó en el oficio 

previamente referido. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, como 

interesada en la práctica de la prueba pericial decretada a su favor, para que adelante 

todas las gestiones que sean necesarias ante el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC y ante el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” 

E.S.E., para lograr obtener la cita con el especialista en fisiatría y se emita el 

concepto médico requerido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Oficio No. CO-F-1032 del 17 de enero de 2022, suscrito por la 

mailto:expedientes@juntavalle.com
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Directora Administrativa y Financiera Sala 1 de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca, a fin de que conozca la situación de archivo 

presentada y, una vez obtenga el concepto médico requerido por la especialidad de 

fisiatría, realice nuevamente los trámites correspondientes ante dicha entidad, para 

efectos de lograr la práctica de la prueba pericial decretada a su favor. 

 

Se ordena que por secretaría se libre el oficio respectivo, una vez se tenga el 

concepto de fisiatría, para efectos de que la apoderada judicial de la parte 

demandante, presente nuevamente toda la documentación ante la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, tal como se indicó en el oficio 

previamente referido. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LCMS. 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez
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